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SESIÓN DE 28 DE ENERO DE 2021 (integra la sesión de 15 de enero de 2021) 

 
28.01.2021. 10hs, plataforma Teams. 

Cargo Nombre y apellidos 

Presidente Fernando Vallejo Alonso 

Responsable de la Titulación Rafael Menéndez de Llano Rozas 

Responsable del Programa de Prácticas Externas Beatriz Porras Pomares. 

Responsable del Programa de Movilidad Cristina Tirnauca  

Profesores vinculados a la titulación Diego García Saiz 
María del Carmen Martínez Fernández 

Secretario Carlos Fernández-Argüeso Hormaechea  

Estudiante (ausente) Vladimir Kirilov Mateev   

Egresado  Sergio Del Valle Clemente 

Orden del día 

1. Aprobación del acta de la sesión anterior de 23 de diciembre de 2020. 

2. Designación incorporación de un nuevo egresado para la Comisión.  

3. Aprobación del Informe Final SGIC 2019-2020. 

4. Ruegos y preguntas  

Acuerdos adoptados: 

1. Se acuerda la aprobación del acta de la sesión anterior de 23 de diciembre de 2020. 

2. Se incorpora un nuevo egresado, D. Sergio Del Valle Clemente, una vez aprobado su 

nombramiento el 27 de enero en la Junta de Facultad, procediendo el Presidente a darle 

la bienvenida e informando que contactó con el anterior egresado para agradecerle su 

colaboración siendo el motivo de su sustitución el no poder asistir con regularidad.   

3. En la sesión telemática anterior, celebrada el 15 de enero de 2021, quedó cerrada la 

redacción del contenido del documento, una vez se precisaron las propuestas de mejora 

2021 y se actualizaron los últimos datos.  

Se acordó conceder entonces un plazo para la revisión de los últimos detalles, en los que 

tras un intercambio de correos electrónicos se precisaron algunos aspectos formales del 

texto y se actualizaron datos.  

Una vez circulado el documento en su versión final, se procede a su aprobación por 

parte de todos los integrantes de la comisión de calidad, acordando su publicación 

y remisión a la comisión de calidad de centro. 

4. No se formularon ruegos ni preguntas. 

  

 


